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Esta serie de estudios de caso explora las prácticas
de poder que ejercen las entidades comerciales
sobre diferentes etapas de nuestros sistemas
alimentarios



Pregunta de investigación y
procesos analizados
¿Cuáles son los actores, vehículos y prácticas de poder corporativo
que ejercen influencia sobre las regulaciones en materia de
etiquetados claros y publicidad de AyB no saludables dirigida a
infancias en México?

Para ello se analizaron procesos como:
-Reformas a la Ley General de Salud en materia de etiquetado de
alimentos y bebidas 
-NOM 051 SCFI SSA1 2010 · Especificaciones generales de etiquetado
para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados.



El poder, en sus diferentes dimensiones, puede
ejercerse a través de cinco vehículos denominados
como:

a)El Entorno Político – mismo que permite ejercer control sobre la toma de decisiones, y el establecimiento
de la agenda política
b)La Formación de Preferencias – es decir, el moldeo de la opinión pública sobre un determinado tema, de
manera que se pueda ejercer presión o una opinión favorable para las entidades comerciales.
c)El Entorno del Conocimiento – este permite sentar las bases técnicas y científicas alrededor de un tema.
d)El Entorno Jurídico – a través del cual se pueden emplear argumentos legales para reforzar o evitar
acciones, según lo deseado por el sector empresarial.
e)Y el Entorno Extrajurídico – que incluye actividades usualmente desaprobadas como la intimidación, la
evasión o inclumplimiento de reglas y otras estrategias que operan fuera del marco legal.
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¿Qué se encontró?



Actores: ConMéxico, Consejo Coordinador Empresarial,
Consejo Nacional Agropecuario, Nestlé México, ANPRAC
(ahora MexBeb), entre otras.



Industrias como Coca Cola mantuvieron cercanía con
autoridades de COFEPRIS durante procesos
anteriores de definición de normas 



El entorno político: Cabildeo
legislativo
Estrategias en el legislativo incluyeron “reventar sesiones” de la
comisión de salud, repartir regalos a legisladores e intentar anexar un
transitorio en el dictamen a través de aliados como la entonces
Diputada, Tatiana Clouthier. Dicho transitorio buscaba cambiar la
intención de las iniciativas y beneficiar al sector empresarial.

“Cuando los cabilderos de las refresqueras se enteraron que se iba a
votar el etiquetado en la comisión, lograron que no se llevara a cabo la
reunión. Fue retrasar el proceso. Hicieron que varios diputados que ya
estaban ahí sentados se levantaran y se fueran, y le hablaron a otros
diciéndoles que no se presentaran. No se pudo votar, se canceló la
reunión esa vez” 



El entorno político: Discusión de la
NOM 051

Representación mayoritaria del sector empresarial en las mesas de trabajo



Irregularidades en la participación del sector empresarial. 
Actores acreditados para representar a un organismo, participaron en nombre de
diferentes sectores y asociaciones durante sesiones de la norma.
Interferencia de actores externos al proceso de normalización como Alfonso Romo, quien
entonces se encontraba en la oficina de la presidencia. Romo convocaría sin éxito a diversos
integrantes del grupo de trabajo para “llegar a un acuerdo con las industrias”.



Industrias como Jumex pidieron a
proveedores oponerse a la NOM 051
durante el proceso de consulta pública



El Entorno del Conocimiento: Uso de evidencia financiada por
asociaciones ligadas con el propio secrtor empresarial
durante discusiones de la norma. 

Además de presentar evidencia
sesgada por conflictos de interés, el
sector privado rechazaba evidencia
libre de intereses comerciales
presentada por hospitales, centros de
investigación y sociedad civil. 



La Formación de Preferencias:  Desconocimiento de la
evidencia en medios de comunicación

El sector privado aseguraba que el modelo de etiquetado a ser adoptado por México no había
demostrado resultados en países como Chile, pionero en la implementación de este sistema.
Esta aseveración era falsa. Para entonces, el Ministerio de Salud de Chile ya reportaba una
reducción del 25% en la compra de bebidas azucaradas, 14% menos en la compra de cereales
de caja, 17% menos compras de postres envasados y una reducción de entre el 46 y el 62% en la
exposición de publicidad de estos productos dirigidos a escolares.



La Formación de Preferencias:  Manufactura de narrativas
catastróficas en medios masivos de comunicación



Al inicio del 2020, cámaras empresariales como Concamin y el Consejo Coordinador Empresarial, lograron interponer una
suspensión sobre la norma de etiquetados, paralizando su publicación. Voceros de dichas cámaras aseguraban tener
“dudas razonables sobre la transparencia y legalidad del proceso de discusión y aprobación de la norma”.  De nuevo,
aseguraban que “no se había tomado en cuenta evidencia científica para su definición”

El entorno jurídico: olas de amparos
e intentos de suspensión de la
norma



Además de los amparos presentados contra el etiquetado, las empresas también
presentaron casos legales en contra de las restricciones de publicidad emitidas
en 2022, las cuales prohibían el uso de publicidad infantil en cualquier medio de
difusión, incluidas las plataformas digitales, si era en productos con sellos de
advertencias. Este es el caso, por ejemplo, de la marca Frito-Lay, filial de PepsiCo. 



Conclusiones
La injerencia de las industrias alimentarias en las políticas públicas de
acceso a la información y protección de las infancias en México, ha tenido
consecuencias perjudiciales para la salud y alimentación de la población. 

La influencia desmedida de estas industrias ha promovido el acceso fácil a
productos altos en grasas saturadas, azúcares añadidos y sodio,
contribuyendo significativamente a la creciente prevalencia de
enfermedades crónicas como la diabetes y las enfermedades
cardiovasculares. 

Es imperativo abordar los determinantes comerciales de la salud, y
establecer políticas públicas que limiten la interferencia de las
industrias alimentarias, protejan a las infancias de la promoción de
productos que ponen su salud en riesgo, y promuevan un entorno
alimentario propicio para la toma de decisiones saludables.


